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#t Municipalidad
;frj,§p de Ctüllán Viejo Dir. Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DR. JESÚS
CARLOS ENR¡QUE PIZARRO MARTíNEZ, MÉDICO
CIRUJANO EXTENSIÓN HORARIA CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 4120

CHILLAN VIEJO, 31.07.2014

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el Diario
Oficial e\24.02.2009. índice de Actividad de la atención Primaria, en su componente No 8.

La necesidad de realizar las consultas médicas en la
Extensión Horaria de los Establecimientos de Salud dependientes del Departamento de Salud de
la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio N' 6410 del 18.12.2013 el cual aprueba
presupuesto Salud Municipal del año 2014.

DECRETO

f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha

31 de jutio det 2014 con et Dr. JESÚS CARLOS ENRIQUE PIZARRO MARTíNEZ, el que se

encargárá de realizar lo estipulado en el artículo primero del presente contrato, a contar del día 01

de agósto del año 2014, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del

31 de diciembre del mismo año.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a

cargo de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de

la s-ra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud Municipal o quien le subrogue.

3.- El debe cargarse a

del presupuesto
la cuenta 215.2'1.03.002 denominada "
del Departamento de Salud de la
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Municipalidad
de chiliáL viejo Dir. Salud Municipal

MES

NO HRS.
LUNES A
VIERNES

NO HORAS
D|AS SÁBADO

Agosto 60 20

Septiembre 60 16

Octubre bb 16

CONTRATO A HONORARIOS
En Chiltán Viejo, a 31 de julio del 2014, la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,

Rut. No 69.266.500-7, representada poi su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula

Nacional de ldent¡dad N.0g.048.464-K, en adelante la Municipalidad, contrata los servicios del

oi. ¡esúS cARLoS ENRIQUE ptzARRo MARTiNEZ, Soltero, Cédula Nacional de Identidad No

15.87g.287-7, domiciliado en la comuna de Chillan, Avda. Co¡hueco No 281 Edificio Los Avellanos

Depto. 901; que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

pRIMERO: La. Mun¡c¡palidad contrata a honorarios al Dr. JESÚS CARLOS ENRIQUE
pIZARRO MARTíNEZ, para ¡ntegrar el Equipo de Méd¡cos Cirujanos que realizarán las consultas

médicas en la extens¡ón horaria de lunes a sábado en el Centro de Salud Familiar CESFAM Dra.

Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: por la prestación de los servicios de. extensión horaria, la Municipalidad pagará al

Dr. JESúS CARLOS ENRIQUE PIZARRO MARTINEZ, de lunes a viernes $ 12.000.- (doce mil

pesos) la hora impuesto incluido y Ios dias sábados $ 13.600.- (trece mil seiscientos pesos) la
'hora 

ímpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas

trabajadás, contra boleta de honorarios electrónica y prev¡o informe de cumplimiento emitido por

Direitora del Establecimiento o quién le subrogue, adjuntando informe de actividades realizadas

TERCERO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de agosto del 2014 y dwaÉ
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3111212014.

CUARTO: Los servicios que el Dr. JESÚS CARLOS ENRIQUE PIZARRO MARTíNEZ, prestará a

lá-liustre Municipalidad dé Chillán Viejo - Departamento de Salud Munic¡pal, se desarrollarán de

lunes a v¡ernes desde las 17.00 horaá en adelante y los días sábados desde las 08:00 horas en

adelante. Este horario de atención estará sujeto al Vo Bo de la Directora del Establecim¡ento o

qrü, iu rrn.gre. El Equipo de Médicos Ciiujanos de la Extensión Horaria, en su coniunto, no

podrá excederia cant¡dad total de horas mensuales, que se ¡ndica:

MES

NO HRS.
LUNES A
VIERNES

N" HORAS DÍAS
SÁBADO

Noviembre 60 16

Diciembre 63 16

En el caso que la demanda de atención durante la:"'1T sea muy alta' las horas autorizadas de

Jía sábado serán distribu¡das de lunes a viernes y vlceversa'

La Directora del Establecimiento o qu¡én le subrogue, podrá aumentar la cantidad de 4 horas

mensuales, en caso O" ,ryo!'ilr-r"'i, J. rt""i¡Oñ Como así mismo deberá autorizar cualquier

modificación en el horario de trabajo, que sea necesano real¡zar por razones de buen servicio'

QUINTo:Sobrelaslnhabilidades.DonJESÚScARLoSENRIQuEPIZARRoMARTÍNEZ,a
través de decraración ¡rrrir',"náá * esiar afecto a ninguna de las inhabilidades

estabtecidas en et artícuro s¿"járri"v"¡r;iá.siá,órgani"á constituáonal de Bases Generales de

áÁJrini.trr"ion del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡blr, por sí o por terceros' contratos o cauciones ascendentes a doscientas

unidades tributarias '"n""r"Jo 
rnLs' con la Municipalidad de Chillán Viejo

Tenerlitigiospend¡entesconlainstituciónantesseñalada,amenosqueserefierenalejerciciode
derechos propios, de t' il"ri',iil-l'iái 

-'oopt"aot 
o-párientes hasta el tercer srado de

"""tl"griÑalo 
y segundo de afinidad inclusive

rsuar prohibición ':91'i l::i"""",i," J:" $..".i:Jil"""U i::il1",::""4!j:j:"".t!:.1;::::
titulares del diez Por ctenr

ésta tensa contratos " J;J:? ñ;tit-!:::^f:ntát I áo""¡"ntas un¡dades tributarias

mensuares o más, o ritigros iJld"ienies c"on er organismo público antes señarado'
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DECTMO pRTMERO: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a honorarios,

este se regirá por tas normas oet cóoiéJiyl;'*oo su domicilio en la ciudad de chillán Viejo y

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inctusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el

nivét oe jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

sEXTO: Sobre ta tncompatibitidad de Funciones. Don JESÚS CARLOS ENRIQUE PIZARRO

rvlanriruez estará sujeto a lo establecido en el artículo 56 de la Ley N'18.575, "Ley Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado" la cual pasa a formar parte

integrante del presente contrato.

SEpTIMO: De tas Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que Don JESÚS CARLOS

ENRIQUE PIZARRO MARTíNEZ utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en

actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue

contratado tal como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949'

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de

acuerdo a lo establecido en el título séptimo de este contrato.

ocTAVO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la

presente cláusula, que et coñtrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se

otorgan a la municipalidad por el art No 4 de la Ley 18'883, por lo que el-Dr JESÚS CARLOS

ENRteuE ptzARRó ü;ñiíñeZ, n¡áo¡.o cirujano, ño tendrá la calidad de Funcionario Municipal'

AsÍ mismo, no seráieiponsabilidad der municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le

acontezca en el desempeño de sus funciones'

NovENo: Er Dr. JEsús cARLos ENRreuE przARRo MARTíNEZ, se compromete a

efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el

ffi,;;;; $;á ñroiá v de acuerdo a ras instrucciones que re imparta er Empreador.

DECIMO:cualquieraccidenteodañoatercerosoriginadospgrel.gg?'lrollodelastareasde
este contrato a noniiarios será O" 

"*"irriuri"rponrrOiiOaO 
Oei Or' JESÚS CARLOS ENRIQUE

PIZARRO MARTINEZ.

;;';om"ñ a la jurisdicciÓn de sus tribunales'

DEGIMO SEGUNDO: Para constancia de

honorarios, se en cuatro ejemPlares,

SANHUEZA y tres en Poder del

JESÚS
MARTÍNEZ

FAL/UAV/P

td

OS
ástioulado en el Presente C

i utio en Poder del Dr' JUAN


